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SECCION DE LA CACETA
PARTE OFICIAL

^midancia dei Consejo de Ministros
S. M. el Ray Don Alfonso XIII (qug 

Dios guarde) 8. M. 1& Reina Doña Victo
ria Engoma y SS. A A. RR. el Príncipe 
d» Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad eu su imporíanta salud.

De fg-ial b nefioio disfrutan las demás 
personas da la AugueU Real Familia.

(Gacetas 2 y 3 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telégrafos

En cumplimiento á lo dispuesto 
1& Real orden de 25 del corrieote, 
convoca á oposiciones para ingreso

en 
se 
en

el Cuerpo de Telégrafos y sección se
gunda de la Escuela general de Telé- 
grafía de 60 Oficiales quintos, que se 
consideran precisos para hacer frente a 
las futuras necesidades del servicio.

Para concurrir á esta convocatoria 
será preciso reunir las condiciones 
que determina el articulo 11 del Regla 
memo orgánico.

Las instancias documentadas se entre
garán, hasta el 15 de Abril próximo, en 
el Registro de esta dilección General, 
Sección de Telégrafos, sito en la calle 
de Carretas número 10 piso segundo. 
Dichas instancias deberán ir acompa
sadas de la certificación, legalizada, del 
acta de nacimiento; certificación nega
tiva del Registro general de Penales; 
certificación de buena conducta, expe
dida por la Autoridad locat, y declara- 
Mn, firmada por el interesado, de no 
encontrarse separado de los Cuerpos ó 
destinos de la Administración pública 
Por faltas cometidas en el desempeño 
de su empleo,

No se admitirá en modo alguno, ins
tancia que no esté completamente docu- 
dentada.

Los ejercicios de exámenes previos y 
de oposición se verificaran con arreglo 
a lo dispuesto en los anícuios 40 y 53 y 
siguientes del Reglamento de la Escuela 
general.

Loe exámenes comenzarán en esta 
^°rte, en los locales de la Escuela y 
aQie ¡os Tribunales que oportunamente 
se designaran, el día 16 de Mayo próxi
mo, con sujeción á ios programas que 
8e insertan á continuación.

Quince días ántes de esta fecha que 
66 tija para comienzo de los examenes, 
se expondrá en los cuadros de edictos 
a relación de los candidatos admitidos 

P°r el orden que han de actuar, que
61 a^a^6llCo dti sue ape

Los candidatos se someterán, previa 
anticipadamente á la fecha del exá- 
eu del primer ejercicio, al recocimien-
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to facultativo de su aptitud física abo 
nando cada uno 2‘50 pesetas por este 
servicio.

En vista del dictámen médico será 
decretada la admisión de los candidatos 
útiles ó la exclusión de los que no lo

* sean.
| A fin de evitar dudas y consultas 
■ ociosas respecto á validez de grupos 
• aprobados en anteriores convocatorias, 
•4 teniendo en cuenta lo consignado en las 

disposiciones 5 a y 6? de las transito 
rias del Reglamento de la Escuela y la 
ampliación que á la última establece la

■ Real orden que precede, se entenderá 
' que tienen derecho a exámen de los 

grupos segundo y tercero los aprobados 
en anteriores convocatorias de las asig
naturas que constituyen el primer grupo, 

Y podrán solicitar examen del tere r 
grupo:

e l.° Los aprobados en el segundo en

í
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Ortografía.—De las letras mayúscu
las. Uso de varias letras en particular. 
-De los acentos. —Signos de puntua
ción y abreviaturas. ।

la anterior convocatoria de 1912; y
2," Los concurrentes al tercer ejer

cicio de la misma convocatoria anterior.
El tercer grupo comprende las mate 

rias de que tratan los artículos 40 del 
Reglamento de la Escuela y 12 del Or
gánico, debiendo, por tanto, los candi 
Gatos A quien afectan, repartir el ejercí 
c o de Algebra conforme al programa 
que luego se inserta, por constituir esta 
asignatura, con la de Trigonometría, 
las materias de la oposición.

Los posteriores derechos para la si
guiente y sucesivas convocatorias que 
dan claramente definidos en la Roai or 
den de la actual, eu ¡a quinta disposi
ción transitoria del Reglamento de la 
Escuela y en el último párrafo del artí 
culo 12 del Orgánico.

á los efectos convenientes, acompaña
rán los interesados á sus instancias la 
papeleta de aprobación expedida por e 
Tribunal, como justificación de su de
recho.

Madrid, 26 de Febrero de 1914.= 
E. Ortuño,

PROGRAMAS DETALLADOS

i

h

PRIMER GRUPO

1.—Gramática castellana
Gramática.—Definiciones prelimina- j 

res. Analogía - Partes de la oración.— j 
Gánero, número y caso.—Artículo.— . 
Nombre sustantivo.—Nombre abjetivo, < 
— Pronombre. —Verbo.—Modos del ver- I 
bo - Tiempos del verbo,—Formación de 
los tiempos.—Verbos auxiliares.—Voz . 
pasiva de los verbos.

Verbos irregulares.—Conjugación de j 
cada una de las doce clases de verbos j 
que tienen un mismo género de irregu- ; 
laridad. Conjugaoión de algunos verbos * 
de iiregularidad especial. ,

Participio. —Adverbio.—Preposición.
—Conjunción —Interjección. ।

2.—Geografía
Definición de la Geografía —Sus di vi

l sienes.
Geografía astronómica.—Astros: su 

clasificación. —Designación de tos pla
netas primarios más notables y de los 
secundarios ó satélites. —Movimiento de 
los planetas —Diversos sistemas conoci
dos para exolicar ei movimien o de los 
astros —El Sol.—La Luna.—La Tierra. 
--Movimientos de la Tierra —Fenóme
nos que resultan de tos mismos. —Eclip
ses —División del tiempo.— Puntos Car
dinales.—Dónde se suponen situados en 
un mapa ó carta geográfica,—Globo te
rrestre.—Globo celeste.— Exsfera armi- 
lar.~Longitud y latitud geográfica y 
modo ae hallar cualquier punto de la 
Tie ra por medio de estas lineas.—Ho
rizonte.—Gasificación de los habitantes 
de la Tierra con relación á las sombras 
que proy ctan.—O asificación de tos ha
bitantes de la Tierra con relación al pa
ralelo y meridiano que habitan.

División del globo terrestre, conside
rado físicamente.—Términos geográficos 
referentes á las partes sólida, líquida y 
gaseosa del globo -Fenómenos que se 
verifican en las partes sólida, líquida y 
gaseosa del globo.—Climas físicos — 
Distribución geográfica de los seres que 
pueblan el globo,

Geografía política. — Generalidades 
sobre la sociedad humana.—Religiones, 
idiomas y Gobiernos.

Descripción sumaria del mapamundi. 
Europa: Estados que comprende. - Ca
pitales y poblaciones más importantes. 
—España: su división en provincias y 
antiguos reinos.—Posesiones españolas. 
—Baleares é islas Canarias,— División 
telegráfica de España: Centros, Seccio- i 
nes y principales estaciones telegráficas. 
—Asia; Estados que comprendre.— Capí- i 
tales y poblaciones mas importantes.— 
Islas, —Africa: Estados que comprende. 
— Cap-taies y poblaciones más impor» 
cantes.—Islas,—América: Estados que : 
comprende. Capitales y poblaciones ' 
mas importantes. Islas,—Oceanía: su ' 
división, —Principales Estados que com
prende,—Sus capitales y poblaciones 
más impor.antes, i

Conocimiento de las comunicaciones ■ 
internacionales y puntos más importan- í 
tes por el amaire de los cables intero
ceánicos,

i

Sintaxis,—Concordancia, régimen
construcción.

Oracíones.-
Prosodia. -

Vicios de dicción.
Alfabeto. —Diptongos

y i

ytriptongos.—Acentos.—Ritmo y expíe- j 
sión.

I

SEGUNDO GRUPO

1.—Aritmética 
Números enteros y fraccionarios de

cimales. —Lectura y escritura de dichos 
números.—Suma, resta, multiplicación 
y división.—Pruebas de estas operacio
nes,

Divisibilidad.—Máximo común divi
sor y mínimo común múitipo.

Elevación al cuadrado y al cobo, 
Extracción de la raíz cuadrada,

Fracciones ordinarias y números mix
tos.—Simplificación de fracciones, re
ducción á un denominador común y re
ducción de números mixtos á fracciona
rios ó viceversa.

Suma, resta, multiplicación y división 
■ de fracciones ordinarias y números 
mixtos,—Elevación al cuadrado y al 

I cubo de ios mismos,
Convertir una fracción ordinaria en 

decimal
Convertir una fracción de fracción en 

fracción ordinaria ó decimal.
Extracción de la raíz cuadrada de un 

j número fraccionario.
Números concretos. - Sistema antiguo 

' de pesas y medidas más usuales.—8is- 
¡ tema métrico decimal.—Sistema mone- 
( iario vigente.—Conversión de un núme- 
' 10 concreto, referido á una unidad de- 
( terminada, en otro que exprese la 

misma cantidad en otra unidad.
, Suma y resta de números concretos । homogéneos.

Averiguar el número concreto equi
valente á otro homogéneo con él, sabien
do la cantidad de este último equivalen* 
te á la unidad del primero.

Averiguar el número concreto de una 
especie equivalente á la unidad de otra, 
conociendo números concretos de laa 
dos especies que sean equivalentes.

Averiguar el número concreto de una 
especie equivalente á otra especie, co
nociendo números de ambas especies 
que sean equivalentes.

Regla de tres simple.
Regla de interés simple.
Números proporcionales. — Propor- 

ción por diferencias —Cálculo de un 
término, conociendo los otros tres.— 
1 roporción por cociente.—Cálculo de 
un término, conociendo los otros tres.

Dividir an número en partes propor
cionales á otros números (todos.

Mezclas.—Hallar el precio unitario 
de una mezcla,

2.—Geometría
Figuras geométricas en el plano.
Angulos y rectas. Angulos adyacen

tes suplementarios,-.Angulo recto, agu- 
ao y obtuso, — Perpendicular á una 
recta.

Rectas oblicuas.—Propiedad de las 
i oblicuas que se apartan 10 mismo de la 

perpendicular que pasa por el punto de 
j intersección de las oblicuas.— Distancia 

tle un punto á ana recta.—Trazado de 
1 una perpendicular á una recta, hucien- 
; do uso de la escuadra.—Comprobación 
- de las plantillas,

a

Rectas paralelas.—Angulos iguales y 
suplementarios, formados por dos para
lelas y una secante.

Contracción de rectas, paralelas y 
perpendiculares, haciendo uso da las 
plantillas.

Circunferencia.—Centro, radios diá
metro y cuerdas de una círcunfarencia 
arcos.—¿En qué sentido varía el arco dé 
una circunferencia al variar su cuerda? 
¿En qué sentido vana la longitud de las 
cuerda» al variar eu distancia al centro?

M.C.D. 2022



División de la circunferencia en gra- i 
dos centesimales y sexagesimales.— 1 
Conversión de unos en o.ros. ।

Medida de los ángulos en el cranspor- ¡ 
tador.—Trazado de perpendiculares ó i 
paralelas á una recta por medio del 1 
transportador.—El mismo trazado con I 
regla y compás.--Tangentes a la cir 
conferencia, Construcción de la primera 
en un punto de la segunda. —Trazar las , 
tangentes desde un punto exterior.

Polígonos.—Nombre que reciben se
gún el número de lados.—Angulos, la
dos, vértices y diagonales.

Triángulos. —Valor de la suma de los 
tres ángulos de un triángulo, ’Tíiáugu 
los rectángulos, acutánguios y obtusan- ¡ 
gulos. |

Condiciones suficientes y necesarias - 
para que sean iguales dos triángulos . 
rectángulos.—Construcción ue un trián
gulo rectángulo, conociendo número su
ficiente de ángulos y lados.

Condiciones de igualdad de los trián- , 
gulos oblicuángulos.—Construcción de 
un triángulo, conociendo número sufl- i 
cíente de ángulos y lados.

Cuadriláteros, —Trapecios y paralelo- 
gramos, rectángulos, rombos y cuadra- I 
dos.

Condiciones suficientes para que sean 
iguaies dos cuadrados, dos rombos, dos 
rectángulos, dos paralelogramos, aos 
trapecios ó dos cuadriláteros i¡regula
res.

Construcción de cada una de estas fi
guras, conociendo lados y ángulos en 
número suficiente para determinarlas.

Polígonos regulares.—Polígono regu
lar convexo.—Centro, radio y apotema 
de un polígono regular.

Construcción de un polígono regular, 
haciendo uso del transportador y cono
ciendo e., número de lados y uno de és
tos; el número de lados y el radio; ei 
número ue lados y la apotema.

Rectificación aproximada de la cir
cunferencia.-- Calcuio de su longitud, : 
sirviéndose del valor de n.

Líneas proporcionales.—Dividir una ¡ 
recta en partes proporcionales á las Ion- j 
gnudes de otras rectas dadas.

Triángulos semejantes. -- Casos en que 
dos triángulos son semejantes. — Polígo
nos semejantes.—Cuándo son semejan
tes dos polígonos.— Construcción de un 
polígono semejante á otro en diferente : 
escala.

Areas de las figuras planas.—Deter- i 
minar el area de un cuadrado, de un ¡ 
rectángulo, de un paralelogramo, de un । 
triángulo y de un círculo.

Medida del área de un polígono cual- , 
quiera.

Construcción de un cuadrado cuya ■ 
superficie sea la suma ó la diferencia 
de otros dos cuadrados.

Formas geométricas en el espacio.
Cuerpos poliedros. —Pr sma y pirámi

de.—Paralelepípedo oblicuo, paralelepí
pedo rectánguío y cubo.—Tetraedro.

Cuerpos redondos.—Cilindro, cono, 
tronco de cono,—Esfera. Cen.ro, día-, 
metro y cuerdas de la esfera.—beg men
tó esférico.—Cufia esférica.

Areas. Determinar el área de la su
perficie lateral de una pirámide reguiar 
y de un prisma recto.

Area ¡ateral de un cilindro recto, de 
un cono y de un tronco de cono.—Area 
de una esfera.

Volúmenes de los poliedros.—Deter
minar los volúmenes de un cubo, de un 
paralelepípedo rectángulo ú oblicuo, de 
un prisma cualquiera recto ú oblicuo y 
de una pirámide.

Volúmenes de cuerpos redondos.— 
Hallar el voiúmen de un cilindro, de 
un cono y de un tronco de cono.—Deter
minar los volúmenes ue trozos de cono 
ó cilindros de revolución comprendidos 
entre dos planos que pasan por el eje.

Valúmec de ia esfera, de la cuña 
esférica.

TEBvBB GRUPO 

1—Mg«bra 
Definición de Algebra.—Notación.— 

Fórmulas algebraicas.—Monomio.-‘•Po
linomio.—Clasificación de las expresio- ---- .
nes algebraicas-tirado de uua expre- tisidcaeiún de las ecuaciones.—Trans 
alón.—Pouüvmm homogéneo.— Ordena- i

oión de polinomios.— Términos semejan- | 
'es.'-SH reducción. —Cualidad de la can- ' 
tidad —Cantidades pcsit vas y negati
vas; su origen é :nterpretación. — Can- l 
tidadesconstantés y variables —Funcio- ■ 
nes

Cálculo algebraico: Adición y sus- t
tracción de expresiones algebraicas — 
Consecuencias. - Ma t plicación. — De
ficción.—Regla de los signos.—Multipli
cación de monomios y de un polinomio 
por un monomio. — Consecuencias. — 
Multiplican ón de dos polinomios.— 
Producto ue polinomios ordenados — 
Número mínimo y máximo de térm nos 
del producto.—Casos particulares. Di
visión: Regla de los signos—División 
de monomios —Condiciones para que ei 

. cociente sea entero. —Exponente cero y 
, negativo. División de un polinomio por 

un monomio. Dicición de dos polino- 
m.os. Condición para que un polino
mio sea divisible por otro.— División 
de un polinomio ordenado con arreglo á 
las potencias descendentes de x X x — 
á.~ Leyes del cocunte y forma dei res 
to Condiciones para xm Xm sea divi
sible por x X

i Polinomios enteros: Descomposición 
i de un polinomio entero en x de grado m, 

en factores, cuando se anula por un va
lor de x; propiedad de dicho polinomio 
cuando se anula para más de m valores. 
Condición de identidad de dos polino 
míos en eros respecto á una misma le- 
tra.—Condición para que la igualdad de 
dos po inomios enteros en x sea inde 
pendiente de x. — Método de los coefi
cientes indeterminados

Oálcu o combinatorio: Coordenacio
nes y permutaciones. — Definiciones, 
clasificación, nomenclatura y nota 
ción. — bu formación y número - 
Combinaciones: su formación y núme 

' ro.—Números combinatorios de base 
comúu y grados complementarios.

Potenc as y raíces de moromios.—Pro- 
ducto de varios factores de la forma 

' (x X a) (x + b)'“ etc-—Su aplicación al 
. binomio de N w on; observaciones.

Fracciones algebraicas: Su simplifica 
i ción y reducción á un común denomina 
1 dor. Operaciones con fracciones alge

braicas. —Propiedades de una sene de 
fracciones iguales. B^ormas simbólicas 
que, proceden de la fracción.

l: Radicales algebraicas: Multiplicidad 
i de sus valores Determinación arimé-

I

tica de un radical. Simplificación de 
un radical. — Reducción de radicales á 
un mismo índice,—Operaciones con los 
radicales. —Racionalización de los de
nominadores de ciertas expresiones 
irracionales.—Operaciones con cantida
des afectadas de exponentes negativos y 
fraccionarios.

Progresiones: Progresiones por dife
rencia; definiciones.—Término general. 
Suma ue ios términos equidistantes de 
los extremos.—Interpelación demedies 
diferenciales, — Suma de los términos de 
una progresión aritmética.

Progresiones por cociente.—Definicio
nes. —Término general.—Producto de 
términos equidistantes de los extremos,

i Suma y producto de los términos de una 
| progresión geométrica limitada.—Caso

en que ésta sea decreciente é indefinida, 
Interpolación proporcional.

Logaritmos: Definiciones,—Propieda
des fundamentales de los logaritmos,—
Diferentes sistemas.—Logaritmos deci- 
maiesj prop.edades particulares.

Disposición y uso de una tabla de lo
garitmos decimales.—Problema directo 
e inverso. ■ Características negativas. — 
Cologaritmos.—Utilidad del empleo de 
ios logarismos en los cálculos numéri
cos. -Multiplicación y división.—Po
tencia y raíz. — Resolución de los proble
mas de interés compuesto y de anuali
dades.

Regla de cálculo: Su objeto y funda
mento.—Uso de la regla; multiplicación, 
división, elevación á potencias, extrac

i ción de raíces y hallar una cuarta pro- 
I porcional.

Ecuaciones: Primeras nociones; rai
ces de una ecuación. —KcGaciones equi» 
vaientes —Sistema de ecuaciones.—

ionuuciouoa (¿ue ao aitorwn la» ecuaciO'

Artículos de los Reglamentos orgáni
co y de la Escuela que inseresa conocer 
á los candidatos á la convocatoria.

CAPITULO IV
(Del reglamento orgánico.)

BASES ORGÁNICAS DE LA CARRERA
Art, 10. El ingreso en el Cuerpo fa

cultativo de Telégrafos se verificará por 
la última clase de Oficiales.

Art, 11. Para ingresar en el Cuerpo 
de Telégrafos son necesarias las condi
ciones siguientes:

1 .* Ser español, no tener tacha legal 
ni inpedimento físico y haber cumplido 
la edad de quince años, sin exceder de 
los veintiséis el día que se publique la 
convocatoria.

2 .a Para los hijos de funcionarios que 
pertenezcan ó hayan pertenecido al 
Cuerpo de Telégrafos, la edad mínima 
para tomar parte eu la convocatoria se-' 
rá de catorce años y la máxima de vein* 
ttseis.

El haber tomado parre en anteriores 
convocatorias no exime de reunir estos 
requisitos.

3 .6 Ser aprobado en los exámenes de 
ingresos y en loa de las asignaturas co
rrespondientes á Ja Sección segunda de 
la Escuela general de Telegrafía, crea 
da por Real decreto de 3 de Junio último,

Art. 12. Los individuos que soliciten 
el ingreso en esta Sección segunda de la 
Escuela general de Telegrafía sufrirán 
un exámen previo, que versará sobre 
las siguientes materias:

Español: Escritura clara y correcta. 
Análisis gramatical.

Francés: Lectura, escritura y traduc
ción

Geografía general y especial telegrá
fica.

Los aprobados en este exámen, que 
será válido para cualquier convocato
ria, verificarán ¡os ejercicios de oposi
ción sobre ¡as materias siguientes.

1 .a Aritmética y Geometría.
2 .a A gebra y iTígouumeiria,
La aprobación de estos ejercicios no 

tendrá validez para las convocatorias 
sucesivas.

Art. 13. Los funcionarios de la esca
la de Auxiliares de oficinas ue Te¡égra- 
fos só.o tendrán que examinaise üe Geo 
grafía para la aprobación del primer 
grupo, debiendo probar que reunen las 
condiciones que señala el articulo 11 del 
presente Reg¡ameuto, a excepción de 
las que hubieren acreditado á su ingre
so y sin hmUación de edad.

Art. 14. Los individuos que hayan 
sido aprobados en ios exámenes de in
greso pasarán á la Escuela, donde cur
sarán durante un semestre nociones de 
Física y Química, nociones de Telegra
fía y prácticas de los sistemas telegráfi
cos empleados en España.

Una vez aprobados ios conocimientos 
de la segunda Sección de ¡a Escuela 
general, se les dará posesión en las 
vacantes que existan y sucesivas de su 
clase, pud.endo ascender por rigurosa 
antigüedad hasta Oficiales primeros, 
inclusive.

TITULO IU
(Del Reglamento de la Eecutla)

Segundo sección
DE APLICACIÓN PARA EL INGRESO 

EN EL CUERPO DE rELÉGRAFUS

CAPITULO PRIMERO
Del ingreso.

Art. 40. Para ingresar en esta Sec
ción será preciso obtener, por oposición) 
una plaza de las que se anuncien pre- 
viameme en caua convocatoria.

Los ejercicios para estas oposiciones 
versarán sobre las materias siguientes, 
divididas en tres grupos:

l .° Españo.: Escritura clara y co
rrecta.—Análisis grama< ¡cal.—Francés: 
Lectura, escritura y traducción.—Geó* 
grafía general y especial telegráfica.

2 .° Aritmética y Geometría.
3 .° Algebra y Trigonometría.
Art. 41. Los aspirantes que sean 

admuidus serán declarados alumnos y 
cursarán en esta bección;

nes-Resolución de una ecuación de | 
primer grado con una incógnita.—Dis
cusión.

Sistemas de ecuaciones de primer gra
do: Primeras nociones —Métodos de eli
minación: por sustitución, igualación y 
reducción.—Resolución de un sistema de 
ecuaciones con dos incógnitas.—Regla 
para obtener las fórmulas.—Sistemas 
generales de ecuaciones de pr mer gra* 
do. Sistema determinados, indetermina
dos é incompatibles.

Ecuaciones de segundo grado con una ■ 
incógnita: Formas de la ecuación de se- 
guudo grado con una incógnita; su reso- í 
lución.—Propiedades de las raíces de se- 1 
gundo grado con una incógnita,—Dis
cusión de la forma.

NOTA.— Ejercicios de inmediata apli
cación de las materias contenidas en es
te programa.

2. — T rigonometna
Su objeto, importancia y divisióní 

Determinación de la posición de un pun । 
to sobre una recta.—Sistemas coordena
dos.—Origen y medición de ángulos.— 
Unidades de medida; radiante.—Razo
nes trigonométricas —Definición, nota
ción, s’gno y representación geométrica 
de cada una de ellas —Variación de las 
razones trigonométricas y su represen
tación gráfica.—Expresión analítica de ' 
los ángulos que corresponden á una ra- > 
zón tr gouométrica dada. —Razones tri- 
gonométncas de ángums suplementa- í 
ríos, complementarios y de los de igual i 
magnitud y signos contrarios.—Reduc- 1 
ción la primer cuadrante de las tazones ' 
tr gonométricas de un ángulo cualquie ’ 
ra.—Relaciones fundamen ales entre las ’ 
razones tr gonométricas de un ángu o — | 
Conocida un^ de las razones trigouomé ) 
tricas ds un ángulo determinar en fan- 
ción de ella todas las demás. —Valores j 
de las líneas ir gonomémeas de los án
gulos de 30 y 45 grados.

Expresión trigonométrica de la pro- ‘ 
yección octogonal de un contorno poli
gonal sobre un eje.—Dados los senos y 
cosenos de dos ángulos, determinar el 
seno y coseno de la suma y diferencia 
de estos ángulos.—Conocidas las tan
gentes de dos ángulos, determinar la 
del ángulo, suma ó diferencia,

Determinar el seno, coseno y tangen
te del duplo de un ángulo en función 
del seno, coseno y tangente de este án
gulo. Dado el seno ó coseno de un ángu
lo, determinar el seno y coseno de su 
mitad. Discusión

Transformar en producto ¡a suma ó 
diferencia de senos y cosenos de dos ar
cos.—Relación entre la suma y diferen
cia de senos de dos ángulos. —Disponer 
para el calculo logarítmico la suma ó 
diferencia de dos cantidades positivas.

Cantidades imaginarias: Números 
imaginarios.—Concepto de las cantida
des imaginarias. - Imaginarias puras y 
cantidades complejas.—Expresión tri
gonométrica de las cantidades imagina
rias.—Representación geométrica de las 
cantidades complejas; su módulo y ar
gumento.—Complejas conjugadas.—Adi
ción, sustracción, multiplicación y divi
sión de cantidades complejas.—Módulo 
y argumento de los resultados; ínterpre* 
ación geométrica.—Fórmula de Moi* 

vre.—Raíces de las cantidades comple
jas.—Multiplicidad de valores.—Tablas 
trigonométricas naturales. —Tablas lo
garitmo trigonométricas; su descripción, 
—Determinación de logaritmos y colo- 
garitmos trigonométricos. —Determina
ción de antilogaritmos trigonométricos.

Relaciones entre los elementos de un 
triángu o rectilíneo.—Relaciones entre 
los elementos de un triángulo rectángu
lo. --Resolver un triangulo rectángulo: 
l.°, dada la hipotenusa y un ángulo 
agudo; 2.°, la hipotenusa y un cateto; 
3.°, un cateto y un ángulo agudo; 4.°, 
los dos catetos. -Reso ucíón de un trián
gulo y determinación de su área: 1.°, 
dados dos ángulos y un lado; 2.°, dados 
dos lados y el ángulo comprendido; 3.°, 
dados dos lados y el ángulo opuesto á 
uno de eLos; discusión; 4.°, dados los 
tres lados.

Aota.—Ejercicios de inmediata apli
cación de las ma.erias contenidas en 
este programa,
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Mociones de Física y Química.
Mociones de Telegrafía, Telefcnia y 

Radiotelegrafía.
práctica de los sistemas telegráficos 

empleados en España.
Mociones de Derecho administrativo. 
Legislación.
Art 42. Los que terminen con apro

vechamiento estos estudios serán decla
rados aptos para cubrir !as vacantes 
que se produzcan en la última clase de 
Oficiales del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 43. Las enseñanzas en 'os estu 
dios de esta Sección tendrán un carácter 
esencialmente práctico.

Art. 44. Las lecciónes de Física ten
drán su mayor extensión en cuanto se 
refieran á Mecánica, Electricidad y 
Magnetismo.

Las de Química principalmente al 
conocimiento de las substancias que tie
nen aplicación á la Telegrafía.

Las nociones de Telegrafía, Telefonía 
y Radiotelegrafía tendrán su mayor ex 
tensión en el comocimiento de las má 
quinas y aparatos en uso en los servicios 
de explotación.

En lo referente á prácticas de los sis- 
teosas telegráficos, deberá procurarse 
educar al peisonal on adquirir el domi
nio del sistema Morse en recepción au 
ditiva y armar, desarmar y corregirlas 
averias de todos los aparatos que sean 
objeto de esta enseñanza.

La Legislación deberá extenderse 
también á la práctica en el manejo de 
Tarifas para la tasación de tele :ramas.

Art. 45. En la práctica del manejo de 
aparatos deberá tenderse siempre al 
mayor rendimiento leí sistema,

Art. 46. Las enseñanzas teóricas se 
darán en la siguiente forma:

Física: diaria, una hora.
Química: alterna, una hora.
Nociones de Derecho administrativo 

y Legislación: alterna, una hora.
Nociones de Telegrafía. Telefonía y 

Radiotelegrafía: diaria, una hora.
Art. 47, Las enseñanz¿ts prácticas 

serán diarias y de duración mínima de 
dos horas

Art. 48. La duración del curso de 
esta Sección, será de seis meses.

Art. 49, Al terminar este período de 
tiempo, los alumnos serán examinados, 
calificados y clasificados por puntos.

Los aprobados serán propuestos por 
el orden de su clasificación á la Direc 
ción General para la expedic ón del 
titulo que le acredite para acupar las 
vacantes que ocurran en la última clase 
de Oficiales.

Art. 50. Los que resultaren suspen- 
808 tendrán derecho á una prórroga de 
seis meses para probar su aptitud en 
fuellas asignaturas que no hubiesen 
ganado; sin embargo, si al transcurrir 
ios tres primeros meses lo solicitase 
alguno de ellos, podrá ser examinado 
ouevamente, y caso de no ser aprobado 
tendrá derecho á continuar hasta ulti
mar la prórroga de los se s meses, pa
sados los cuales sin haber sido aprobado 
será baja definitiva en esta Sección de 
la Escuela.

Art. 51. Los que por las circunstan- 
tias expresadas en el artículo anterior, 
Oausaten baja en esta Seco ón, tendrán 
derecho á ingresar, sin otro examen, en 
m Radiotelegrafía.

CAPITULO II
los exámenes de oposición para el 

Egreso en reta Sección, y re ías pa*a 
Verilearlos dentro de la misma.

. Art. 52. Para el ingreso en esta 8ec- 
se sujetarán los aspirantes á las 

Aposiciones del Reglamento órganico 
a las complementarias que se d eten 

eQ cada convocatoria.
Art. 54, El examen del primer grupo 

Be calificará por el Tribunal con la nota 
p ‘Aprobado» ó «Desaprobado!, y el I__ ___ ______________ , . bábikB, coniAdes desde el BÍgniente si de 
^ndidato que hubiese alcanzado lá pri- ‘ la a serción d^i presente anuncio ea el 

calificación quedará capacitado , B- O. de la piovinck, reuniéndose des»^6ra calificación quedará capacitado . 
^ra tomar parte en oposiciones sucesi- ( , - ,
48 de ingreso, consti-uyendo, por tanto, . cionts que en dicho flazo ee hubieren 

e8te grupo un examen previo. f presentado,_
. An, 55, £,a oposición, que tendrá - 
u8ar en una sola convocatoria, versará í 
uore ¡a8 maierias objeto de los grupos j 

eegundo y tercero, ,

Art. 56. La forma en que se verifi
carán los exámenes de oposición será la 
siguiente:

1 ° Ejercicio escrito, que consistirá 
en resolver dos problemas de cada asig- 1 
natura en el plazo que sa señale. Estos " 
problemas serán sacados á la suerte de 
una ó varias colecciones que preparará 
el Tribunal antes de comenzar los exá 
menes.

Este ejercicio será firmado por el inte 
rasado con el nombre y los dos apellidos, 
y entregado al Presidente del Tribunal.

Art. 57. Terminados los ejercicios 
correspondientes á una sesión, calificará 
el Tribunal en «Eliminado» ó «Admití 
do», exponiendo las calificaciones al 
público.

Art. 58. Los clasificados como admi
tidos efectuarán el primer día hábil el 
ejercicio oral, consistente en contestal á 
una pregunta del progama, sacada á k 
suerte, de cada una de las asignaturas.

Estos ejerc cios serán calificados por 
puntos; de cero á diez, por cada exami 
nador y as’gnatura, excepto para los 
candidatos que el Tribunal considert 
suspensos, los cuales figurarán sin pun 
tuación en la lista que se expondrá a 
púb ico con e! resultado de todos el os. 
y con sólo la palabra «Reprobado».

Art. 59. El Presidente del Tribuna) 
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Liq u id a c ió n  de las cantidades que cea arreglo á lo dispuesto en la R, O. de 24 
de Marzo de 1902 para cumplimiento ¡el articulo 23 de la Ley de Presupuestos 
de 31 de Diciembre de 1901 y R. O. c i 30 de Marzo último se cargan ó abonan 
en las cuentas corrientes de los Ayun ^míenlos de esta provincia como aumen» 
to ó mmoración de cupo anual que tú can asignado por el impuesto de consu
mos durante el actual ejercicio de 19; 1.

remitirá diariame; *e á 
General una copia del 
sesión.

Art. 60. Al terminar 

la Dirección 
acta de cade

el último ejer-
cic o, el Tr banal correspondiente ex 
pondrá a! púb ico la relac ón en que 
consten, únicamente, los opositores con 
derecno á ocupar las plazas anunciadas 
en la convocatoria, por el orden de la 
puntuación obtenida.

Art. 61. El acta final de) resultado 
de la convocatoria, unida á la relación 
de que se hace mención en el artículo 
anterior, será remitida á la Dirección 
General al terminar las oposiciones.

Art. 62 Los opositores que quedasen 
fuera de concurso por haber aprobado 
el primer ejercicio de oposición, tendrán 
derecho á ingresar en la Sección prime
ra de esta Escuela, en la que solamente 
deberán examinarse de las nociones de 
Física.

Art. 63. Los aspirantes que hayan 
solicitado tomar parte en las oposiciones 
á ingreso en esta Secc ón, deberán sa 
tisfacer en la Secretaría de la Escuela, 
y en concepto de derechos de exámen, 
10 pesetas antes de ser llamados á ca
da ejercicio.

DISPOSICIONES T; ANSITORIAS
5.R En la primera convocatoria quo 

se celebre para el ingreso en la Sección 
segunda, versará la oposición, para to
dos ios aspirantes, sobre las asignaturas 
de Algebra y Trigonometría, en la for 
ma que se determina en el presente 
Reglamento, qui entrará en todo su 
vigor en las convocatorias sucesivas.

A los efectos de la disposición6.
anterior tendrán validez, exclusivamen 
te para la primera convocatoria, los 
ejercicios primero y segundo aprobados 
en la que actualmente se está celebran
do.

gacela 27 de Febrero)

SECCION PBOVIAGUL
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AYUNTAMIENTO DE PORRERAS ■
Terminado por la Junta muaío pal de 

eet** viila ía co 4ecc óa del reperio da 
Consumoe pers el eo’nenleeño 1914, par- . 
ma: ecexá expuesto ai públ-co á efectos de 
reclemscióo, en la Secretaria de este ' 
Ayuut&miaDto, por termino de ocho días 

N
dm

. de orden. |

PUEBLOS

16 centésima! 
«Obre 

Rústica y Urban

Pesetas

Obligaciones 
de

a i.* ensefiansa

Pesetas

Diferencia 
que minora el 

cupo 
de Consumos

Pesetas

Diferencia 
que aumenta el 

cupo 
■ de Consumos

Pesetas 
en । iríii

1

Mallorca

Al aró................... 6.626*15 7.132'81 6 506'66
2 Alcudia. . , , , 3 368'43 2 320-31 1.048'12 •
3 . Algaida, . . . 5811*06 6.355-52 » 544*46
4 Andraitx. . . . 5.273*66 6.539*06 » 1 265'60
5 Ar’á.................... 6.803*09 6.187*50 616*59 >
6 Bañalbufar . . 1.068*72 1.757-77 » 689 05
7 Binisakm . . 5.010*26 4.812*50 197*76 »
8 Buger.................. 1.513'78 2.320 31 » 806'53
9 Buñola. . . . 4.209'61 3.782-31 427*30 •

10 Calviá . , , . 4.151*71 4.573'43 » 421*72
11 Campanet. . , 2.657-00 2.570'31 86'69 •
12 Campos. . . , 6.861-83 3.418-75 3.443*08 >
13 Capdepera. . . 2.469-16 2.582*81 » 113'65
14 Costitx. , . . 1.353-81 /.320'31 » 966 50
15 Devá................... 947'11 1.757'79 » 810*68
16 Eseorca. . . . 1.780-28 » 1.780*28 »
17 Esporlas. , . . 2.991'15 2.620'31 370'84 >
18 Estábilmente , . 1,766-02 2.320'31 » 654'29
19 Estallenchs. . 850'60 1 757-79 s 9(7*19
20 Feianitx. . . . 12.655'10 12.612*17 42'93 »
21 Fornalu x. 758-80 2.320 31 » 1.561*51
22 Inca..................... 8.378-76 6.187-50 2.191'26 >
23 Llose-a. . . . 2.164'68 2 430*31 » 265*63
24 L'ubí . , . , 2.055'61 2 555*00 ». 499*39
2b Lluchmayor . , 12.737'56 7.287*50 5.450'06 »
26 Mauacor. . . . 17.285-37 9.958 95 7.326*42 •
27 Maria.................. 1.581'24 2,400*31 • 819'07
28 Marratxi. . 5.118-79 4.078-10 1.040*69 »
29 Montuiri. . . . 4.253‘10 2.520*31 1.732*79 *
30 Muro................... 6.346'35 3.093'75 3.252*60 s
31 Palma (Capital), 75.695'69 | 60.093'73 15.601'96 »
32 Petra................... 6.291'41 6.752-81 s 461'40
33 Poilensa. . . , 11.767'42 7.187'50 4.579'92 »
34 Porreras. . . . 6.997'98 5.187'50 1.810’^8 »
35 Puebla (La). . . 7.312'13 5.062'50 2.249*63 »
36 Pu gpuñent, . . 2.994'93 3.001-66 • 6*63
37 San Juan. . . . 3.899'14 2.445'31 1.453*83
38 Santa Eugenia. . 1.700'22 2.680'31 > 880'04
39 San Lorenzo , . 3 872'83 2.320'31 1.562*52 >
4u Santa Margarita, 5.304'88 3 093'75 2.211'13 »
41 Santa Maria, . , . 3.579'00 3.601-56 • 32*56
42 Santafiy. , . . , 6.501'78 7.678'75 »- 1.176 97
43 Sansellas.................. 4 973'56 6.298'43 » 1.324-87
44 Selva. , . . . , 7.273'10 9.335-97 > 2.062 87
45 S neu. , . . . , 7.700'85 5.514'06 2.186'79 »
4b Sóller . . . , . 3.701'41 7.875'00 » 4 173'59
47 Son Servera. . . . 2.972-09 • 2.420-31 551*78 >
48 Validemos». . . . 2.912'43 2.860*31 52'12
49 VILafranca. . . . 1.871'73 2.620'31 » 648'58

50

Menorca

Alayor..................... 7.859'90 6.987'50 872'40 >
51 Cindadela , . . . 11.595'01 6.843'75 5.751'26 »
52 Ferrerias . , . . 2.126'00 2.620'31 » 494'31
53 Mahón . . , . . 13.859'80 13.570'29 289'51
54 Mercadal. . . , . 6.052'94 6.190'37 » 1,137*48
55 San Luis................... 2.051*58 2.320*31 » 268*73
56 Villa Carlos, , , , 1.462-50 3.38z'8L » 1.920*31

57

Ibiza

Ibiza. . . , . . 3.79d ‘O2 6.187'50 » 2.392'48
58 Formentera. . , j 1.652'49 2.320*31 • 667'82
59 8an Antonio , , , 4 770*48 2.440*31 2.330 17 »
60 San José. , 4.370'80 2.370'31 2.000*49 »
61 San Juan Bautista. . 2 525'40 2.320*31 205*09 »
62 | Santa Eulalia. . . 5.236*81 2.470*31 2.766'50 »

To t a l e s , , , . 372.530’00 325.428*48 75.471'99 28.370'47

paea la Joma pera reeoiver las redama

Po'rsrae 2 de Marzo do 1914,—El Al 
calde, Jaén Sai vera. — P. A. de ¡a J. R.- 
José Gurí, Secretario.

8

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos ínter sados.

Palma 26 de Febrero de 1914.—El Int rventor de Hacienda, Carmelo Sales,— 
Conforme.—El Delegado de Hacienda, J< »é Rato.
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JUNTA PROVINCIAL 
del Censo electoral.—Sección de Menarca 
Raieoión certificada de los Presidentes y 

Adjuntes que han de constituir ias Me
are E.ectoraies de ias Secciones en que 
se bailan divididos los términos muni
cipales de este Distrito de Mohón (Ms- 
nozca), asi como de los Suplentes de 
unos y otros, en Jas pióximes elecciones 
de Diputados á Córtes.

Alayor
Sección primera 

Presidente, Juan Alzíns Cavaller. 
Suplente, Juan Villaiong^ Vicente, 
Adjunto, Juan Psiiue Rosedó, 

Id, Vicente Roger Morlá Pbro. 
Suplente, Juan Csáteli V nent.

Id. Pedro Caatell Vinení.
Sección segunda 

Presidente, Lorenzo Ameller Carreras, 
Sapiente, Juan Sintes Carreras, 
Adjunto, José Masian Mercadal, 

Id, Pedro Pone Carreras, 
Suplente, Jaime Garriga Pons Pbro, 

Id, Enrique Agustín Gisbert.
Sección tercera 

Presidente, Antonio Alzina Fiol. 
Suplente, Juan Jn^nico Simes 
Adjunto, Miguel Petras Mercadal. 

Id. Miguel Pons Cuales, 
Sapiente, Juan Fortuñy Sinies. 

Id. Juan Juanico Sintes.
Sección cuarta 

Presidenta, Pedro Fábregues Villalonga. 
Sapiente, Vicente Vilialosga L ambías. 
Adjunto, Pedro Musían Olives.

Id, Migücl Masian Aroau. 
Sapiente, Cosme Jauu:co O fila.

Id. Miguel Juanico Pons.
€iu<ladela

Sección phmere 
Presidenta, Gumermo Alba Cavaller, 
Sapiente, José Sinies T£moner. 
Adjunto, Juan Gornés Cabreras.

Id. Lorenzo Cardona Cabrises. 
Suplente, Antonio Tudud Mol!.

Id. Pablo Captliá Barranco.
Sección segunda 

Presidente, Guillermp Capó Camps. 
Suplente, Juan Simó Olivar, 
Adjanto, Juan Mete Fioñt.

Id. P»dro VHlalonga Roig, 
Sapiente, José Molí Vidal.

Id. Jaime AIzina Juan.
Sección tercera 

Presidente, Maties Anglsda Bonet. 
Suplente, Enrique Traid Bagur. 
Adjunto, Pablo Franco Gofldoue.

Id. Bartolomé Marqués Sancho. 
Supiente, Lorenzo Pons Banejam.

Id, Manuel Traid Bagar, 
Sección cuarta 

Presidente, Jaime Benejam Benejam, 
Sóplente, Miguel Bonet Sancho 
Adjunto, Serafiu Cavaüer Gmatt, 

Id. José Angsada Coli
Suplente, Francisco Vivó Cavaller.

Id, Antonio Torree Aíguimbau. • 
Sección quinta

Presidente, Antonio Aizina Salom. 
Suplente, Andrés A, Casaenovas Amorós, 
Adjunto, Antonio Angiada Aizina.

Id. Guillermo Cortés Alba. 
Sapiente, Jaime Pons Seguí.

Id. Andrés Torree Angiada,
Sección sexta

Presidente, Juan Sintes Sag^eias. 
Sapiente, Francisco Piqué Hotloueda. 
Adjunto, Miguel Sintes Febref.

Id. Bartolomé Camps Vives. 
Sapiente, Elias Conesa Esparza.

Id. Lorenzo Caules Molí
Cerrerías
Sección úníes

Presidente, Pedio Pone Siotes. 
SupienhJ, José Enzich Guti és. 
Adjunto, Juan Fiorit Allés 

Id. José Febrer Tur.
Sapiente, Jaan Pons Riera.

Id. Cristóbal Pons Pone.
iVlakón

Sección primera 
Presidente, Francisco Alberti Seguí, 
Suplente, Antonio Viuent Victory,

1

Adjanto, Martin Mariioez Cárpeos.
Id. Joan Marcada! Pons.

Sóplenle , Fra; cisco Siguí Coranti, 
Id. Jaime Lacena Felia.

Sección segunda 
Presidente, Pedro Mi* Mir. 
Supleote, F- ocisco Seguí Molí. 
AdjnDio, Juan Mir Mir.

Id. M guei Ma^ent Espineta. 
Sapiente, Li renzo Gomila Carreras

Id. Miguel Liambias Olives
Sección tercera

Presidente, Bernardo Fábreguei Paz 
Id, Lorenzo Pous Siguí

Adjanto, Guillermo Pons Aloina 
Id. José Madrigal Rodríguez

Sapiente, Francisco Hernández Portella 
Id. Camilo Hernández Portella

Sección cuarta 
Presidente, Juan Font Obregon 
Sapiente, Bartolomé Pons Borrás 
Adjunto, José Mercadal Pons 

Id. Francisco M»nent Muñoz 
Sapiente, Bonifacio Iñigaez

Id. Damián Lluil Triay
Sección quinta 

Presidente, Jaan A oína Táltavall 
Sap ente, Joan Berra Dalmedo 
Adjunto, R-dae! Mercadal Timoner 

Id, Lorenzo Peas Marqués 
Sapiente, Antonio Alvarez Nowa 

Id. José Liopis Aragonés
Sección s f x ía

Presidente, Bernardo Raquero Moreno 
Suplente, Antonio Tudañ Lliñá 
Adjunto, Antonio Pons Martí

Id. Manuel Msldonado Vidal 
Sóplenle, M»teo Fontmoig Jordá 

Id. Lorenzo Lladó Portella
Sección séptima 

j Presidente, Maximiliano Alejandro Mateo 
i Suplente, Rafael Villalonga Carreras 
s Adjunio, Bartolomé Mari Torres

Id. Rafael Febrer Vidal 
Suplente, Rsmón Cakrexos Hernández

Id. Metii Gornés Caichot
Sección octava

Presidenta, Marcos Bagar Smtes 
Suplente, Pedro Pons Piris 
Adjunto, Francisco Cáfila Carreras 

Id. José Seguí Mora
Súpleme, F ancisco Sxuta Olives 

Id. José P. Llop Gómez
Sección novena

• Presidente, F.anoiHoo Gornés Vidal 
Suplente, Joan V llalovga Pons 
Adjunto, Maieo Terrée Pone

Id. Juan Marqués Fallona 
1 Suplente, Miguel Fmdt Maceró

Id. Juan Llopís Joan
Soccción décima

: Presidente, Juan Carreras (antes Amorós) 
' Súpleme, Loieozo Pons Pons 
, Adjunto, Juan Somas Beonasar

Iti. Marliu Mata Sana
Sapiente, Pedro Gofialons Pons 

Id. Juan Gomiia Bagúr
Seco ón undécima

Presidente, Jaime Ferrer Aledo 
Suplente, Francia- o R- driguez Ceijas 

, Adjanto, Juan Ramírez Ibíñez
Id. Juan Manent Vwtory 

1 Sapiente, Antonio Llopís Síotes
Id. Migue’ Jaanico Salóm

Sección duodécima 
Presidente, Jorge T. Ládioo Olivar 
Suplente, R ca'do Valiente Valiente 
Adjunto, Gabriel Marea! Molí 

Id Vicente Manent Tudurí 
Suplente, Juan Lsóu Coranti

Id. Pedro Carré Arbós
Sección décimatercera

Presidente, Juan Andrea Pons 
Súpleme, Gabriel Timoner Coll 
Adjunto, OristóDal Mus Pone 

Id. Gaspar Melsión Triay
Sópleme, Miguel Laudino Flores 

Id Miguel Llopís Quevedo.
^Mercadal

Sección primera
Presidente, Antonio Alamar Torreas 
Sóplente, Jaime Villalonga Paloma 
Adjunto, Juan Mercadal Villalonga 

Id. Juan Mercadal Masoaró
Sóplente, Bario orné Hoguet Simó 

Id. Joan Joiiá Angiada

' Sección segunda
Presidente, José Fuxá Caules 

k Sóplente, Alejandro Vinen Caules 
' Adjanto, José Pons Carreras

Id. Antonio Petras Sales 
Suplente, Miguel Gelaberí Taltavull

Id. Gabriel Gelabert Taltavull
Sección tercera

1 Presidente, Juan A dna Salóm 
, Sóplente, Francisco Villalonga Salóm 
' Adjunto, Antonio Meüá Triay

Id. Gerónimo Marqués Florit 
Sóplenle, Antonio Jordi Bosch

Id. Juan Huguet Pons
San Luís

Sección primera 
Presidente, José Olives Villalonga 
Sóplente, Antonio Vidal Meiiá 
Adjunto, Antonio Liambias Rotger 

Id, Miguel Gornés Fanals 
Sapiente, Amomo Mercadal Portella 

Id. Cristóbal Timoner L.orens
Sección segunda

; Presidente, Amonio Carreras Olives 
Suplente, Juan Víneat Pona 
Adjunto, Rahe! Co'.i Tudurí

Id. Bernardo Faoa a Poos 
Sapiente, Pedro Mercada! Mercadal 

Id. Amonio Metcadai Olives
Víllacarlos
Sección primera

Presidente, A ejo Amano Tarifa 
Sapiente, José Ví-a Preto 
Adjanto, Jaan FontcuberU Laoit

Id. Migad OompaBy Roca 
Suplente, José Vila Futro

Id, Cristóbal Riüdavets Liambias
Sección segunda

Presidente, Matías Petras Tudurí 
Sapiente, Manuel Vinent

¡ Adjunto, Joan Mari Ferrer
Id. Bartolomé Portella Villalonga 

Suplente, José Gvau Sane
Id. Martin Sbert Preto

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimien
to álo dispuesto en Circular de la Junta 
Central del Censo de 19 Abril de 1910, 
libro esta relación cersifinada con el Visto 
Bueno del Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Ceoeo Electoral de esta 
Sección da Menorca, en Matón á dos de 
Marao de mil novecientos catorce.—Juan 
Ripoll, Secretario.—V ° B 0 El Presiden
te, Cárlos Acquaroni.

Núm. 599
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.- Htbieudo acudido á esta 
Alcaidía D. Raúl Aldebert pidiendo per
miso para metalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza en la calle del Lava
dero (Can Capas) destinado á la elevación 

n de aguas á tenor de lo prevenido en las 
ü disposiciones vigec-tee, se anuncia al pu

blico qae el expediente se hadará de ma- 
. nifiesto en la Secretaria de este Excelen- 
( lisimo Ayuntamiemo, por espacio de 15 
j dias, contados desde la pablicaolón de 
; este anuncio en el B O. de esta piovlncia, 
j á efeoios de reclamación.
J Palma 21 de Febrero de 1914,—El Al

calde, El Conde de O.ocau.> ___

I
NUm, 600

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Jaan Onandis Despuig pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caba lo de fuerza en la 
casa número 69 eiia en la calle de San 
Jaime destinado á la elevación de aguas 
á tenor de ío prevenido en las disposicio
nes vigentes, se anuncia al público que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Exorno Ayuntamiento, 
por espacio de 15 dus, contados desde la 
publicación de este auoncio en el B. O. de 
esta provincia, a efectos de reclamación.

¡
Palma 25 de Febrero de 1914.—El Al
calde, El Conde de Olocau.

Núm. 662 
ALCALDIA DE MAHON

Pretupuestoe.— El proyecto de presu- 
' puesto extraordinario pera el corriente 

afio quede expuesto a¡ i úblioo por quin- 
! ce días, en la Secretaria de eete Ayunta-

’ miento á los efectos de los artículos 146 y 
eigaientes de la ley municipal.

| Mahón 25 Febrero de 1914.—El Aloal* 
S de-Presidente, Juan de Vidal.

Núm. 632
; D. Antonio Malee Oastellá, Juez de pri

mera instancia é instrucción del dtetri-
? to de la Catedtal de «ata iudad.
i Por el presente edicto se hace saber, 
l que en los autos juicio declarativo de ma- 
■ yor cuantía seguidos por el procurador don 
■ Rafael Ciar en nombre de D.* Ana Villa- 
< longa Feliu contra D.* Jaana Ana Singa
’ la y otras se ha dictado la sentencia cuya 

eocabezamieoto y parte dispositiva es co
mo eigne:=«En la Ciudad de Palma de 
Mallorca á diez y ocho Febrero de mil 

¡ novecientos catorce.■=£! Sr, D. Antonio 
Moles Casíellá Jaez de primera instar ola 

‘ del distrito de la Catedral de la misma, 
habiendo visto los autos juicio y declara
tivo de mayor cuantía sobre cancelación 
de gravamones é indemnización de per- 

| juicios promovida por D.e Ana Villalonga 
, y Feliu consorte de D. Raimundo Montís 
; y Allendesalezar, propietaria de esta 

vecindad, dirigid» por el letrado D. José 
Aloov^r y repseseotada por el procurador 

• D Rif»ei Ciar contra D.a Juana An» Sin- 
< gala y Vergel-, D Jaime Fiui Síngala, don 
¡ Joan Poi Quintana, D * Antonia Btetard 
1 Qu ntana, D. JuJán Marrig Tomás, don 

Antonio y D.a Manuela de Mendivil y 
■ Ba>reguerh; contra cualquiera persona 

que tengn interés eu mantener una servi
dumbre de oamioo sobre el préd o Vista 
Alegre, contra los sucesores desconocí
aos de Marcarila Fallan» y Verger y las 
de cua esquiera de los cemandados y con
tra D. Pedro Bosch y Cave , representados 
por loe estradas del Tribunal en méritos 
de su cómante rebeldía, y =Reevnando 
8ic.=Coo8Íderando etc.=Fauo que debo 
dar y doy lugar á la d^manátida y en mé
ritos de ella declaro que las acciones qae 
pudieran asistir á los acreedores por los 
embargos é hipoteca relacionados e« el 
primer retaliando han prescrito y por 
tanto debtm cancelarse ios asientos qae 
produjera n en el Registro de la Propiedad; 
que la servidumbre de camino para ir á 
unos de los pozos de la finca, relacionada 
también en el mismo resuitendo, queda 
extkgaida por confusión é igualmente 
debe cancelarse ei asiento que obmvo en 
el Registro; y finalmente que la precitada 
finca Vista Alegre esta Lb.e de la oira 
servidumbre da camino también relacio
nada en el primer resultando á favor de 
la propiedad de Margarita Fullana por 
resultar constituida sobre una parcela del 
mismo piédio que adquirió Bi/Uear Pons 
debiendo hacerse constar tal libertad en 
el Registro y cancelar el asiento de dicha 
servidumbre, condenando á todos ios de
mandados á estar y pasar por estas decla
raciones y á D. Pedro Bosch y Oliver 
que además haga constar en ei Registro 
la extinción del uso y habiiacióu que so
bre el piédio Vista Alegre tema inscrito 
D.* Juana Mana Ramoneii y R monsll 
qae de derecho se exil’ guió al ocurrir sa 
faileoimieoto, con imposición al mismo 
D. Pedro Bosoh de rodas las costas del 
juicio y gastos que ocasioi e la ejecución 
de la sentencia hasta que queden hechas 
las cancelaciones acordadas. Y aadn le 

g rebeldía ae ios demandado--, publiqaeee 
. la presente en su cabecera y parte uispo* 
( altiva en ei Bo l e t ín Of ic ia l  y Gaceta 

de Mad.-id paza que ios Suva de notifica
ción, si deni. o de tercero día no se inte* 
teres» que se practique personalmente. 
Asi por esta mi seuteocia dcfiaiovarneute

¡I juzgando lo pronuo.o, mundo y firmón 
J Aütooio Moles =«Ei mismo día leída y pa- 
íí bí cadafué 1» anterior sentencia por el sa- 
•’ ñor Juez qae la suscribo hallándose cele» 
j brando audiencia pública anee mi doy fA 
. =8b : ustíán G»za».
i A ios efeo os acordados y para qoe sir

va de notificación en formt á toaos los 
’ aemandadus, excepto a D. Pedro Bosch 
1 Oliver que le ha sido practicada perso

nalmente, expido el preseau edicto en
i Pa ma de Mallorca a veinte y cuatro de 

Febrero da mil nuoVvicieusus uaioroe.-” 
Antonio Moles.—Ante mi, Sebastián 
Gaza.
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